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ORDEN DE COMPRA POR CATÁLOGO ELECTRÓNICO 

Ordei i de Fecha de Fecha de 
CE-20190001466763 28-01-2019 1 	30-01-2019 

1 comp a: emiston: aceptación  

Estad de la 
Revisada 

orden: 

DATOS DEL PROVEEDOR 

TRANSPORTE 
NomI re Razón 	ESCOLAR 

come l ¡al: social: 	TOURESTUDIANTIL  
RUC: 	1791285476001 1 

S . A. 

NomI re del 
repre entante CEVALLOS MEMA GUIDO GILBERTO 
legal:  

Corri o Correo 
clectr ,  nico el 

cevallosmggmail.com  
electrónico 

ceval losmggma ji con' 
repre entante de la 
legal:  empresa:  

jeléftio: 09978703520998595368 022844559 022625345 

Tipo ¡le 
1 
1 Númerode 

Código de la 
Entidad 	 2103841 i 	Corriente 1 	 01015869248 

1 

Nombre de la 	
BANCO 

Entidad 
cuent: cuenta: 

Financiera: 
PRODUBANCO 

Financiera:  

DATOS DE LA ENTIDAD CONTRATANTE 

tntiaLi 
MIES RUC: 	1760001200001 Teléfono: 	000000000 

con tr tan te: 

COORDINADORA 
Peno 'a que 	DRA. AlDA LEONOR GENERAL Correo 

Cargo: ana.manzanoincIusion.gob.ec  
autor za: 	COBO VARGAS ADMINISTRATIVA electrónico: 

FINANCIERA 

NomI re 
funcionario ANA RAQUEL MANZANO 

Correo electrónico: 	manzanoarma@gmail.com  
encar ado 	ALOMOTO 
del pi ceso: 

Provincia: PICHINCHA 1 Cantón: 	QUITO Parroquia: 	QUITUMBE 

1ire4ión de Calle: 	AVENIDA LIRAÑAN Número: 	S/N Intersección: AMARUÑAN 

entrega: MINISTERIO DE INCLUSIÓN 1 
Edificio: 	

ECONÓMICA Y SOCIAL 
Departamento: Teléfono: 	000000000 

Horario de recepción 	ACORDE A LA JORNADA LABORAL ESTABLECIDA POR EL MINISTERIO 
de mercaderia: 	DE INCLUSIÓN ECONÓMICA Y SOCIAL. 

Datosde 
entr4a: Responsable de 

recepción de 	 UN SERVIDOR DEL AREA DE GESTIÓN INTERNA DE TRANSPORTE 
mercadería: 

Se solicita al proveedor adjudicado comunicarse con el Administrador de la(s) orden(es) de compra, Ing. 
Edison Rivera - Responsable de la Gestión Interna de Transporte - Telfs: 3983-100 ext. 1156; el servicio de 
transporte regirá a partir del 1° de febrero del 2019- Dirección: Ministerio de Inclusión Económica y Social - 
Plataforma Gubernamental de Desarrollo Social - Av. Quitumbe Ñan entre Av. Amaru Ñon y Av. Llira Ñan, 
Plaza Quitumbe. RUTAS REQUERIDAS: RUTAS NORTE Y CENTRO NORTE DE QUITO RUTA Nro. 1 - 

MITAD DEL MUNDO (76 a 120 Kms. MINIBUS) - calles: Av. Equinoccial y 13 de Junio. Redondel Mitad 

Obseikación: 
del Mundo, Manuel Córdova Galarza, CEMEXPO, Cancha de Cuba, Estadio de Pomasqui. Urb. Pusuquí, 
Escuela Superior de Policía-GIR (4 esquinas), Prolongación Av. Simón Bolívar, Av. Simón Bolívar, Av. 
Moran Valverde, Av. Llira Ñan, Plataforma Gubernamental Social. RUTA Nro. 2-CONDADO-Av. 
MARISCAL SUCRE (46 a 60 Kms. BUS) - calles: Av. Mariscal Sucre (OCCIDENTAL)- frente al Sta. 
María de El Condado, Av. Mariscal Sucre-Entrada a la Roldós, Av. Mariscal Sucre-Gasolinera PRIMAX- Av. 
Mariscal Sucre-Diario Hoy, Av. Mariscal Sucre-Mena del Hierro, Av. Mariscal Sucre (y Mariana de Jesús). 
Av. Morán Valverde Av. Cóndor Ñan, Av. Quitumbe Ñon. RUTA No. 3 -COTOCOLLAO (46 a 60 Kms. 
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BUS) - calles: Diego de Vásquez y Alberto Einstein, Diego de Váquez, Av. La Prensa, Mercado de 
Cotocollao, Av. Prensa, 25 de Mayo, Rumihurco, Av. Prensa de la Prensa. Av. Edmundo Carvajal, Redondel 
Centro Comercial el Bosque, Av. Mariscal Sucre Ay. Morán Valverde, Av. Cóndor Nan, Av, Quitumbe San. 
RUTA No. 4 -CARCELEN BAJO Y ALTO (76 a 120 Kms. MINIBUS) - calles: Carcelén Bajo-Calle E, 
Psaje 6, Calle N, Calle B, Calle E (iglesia de San Lucas), Guardería Carcelén Bajo,Calle E y Jaime Roídos 
(redondel), Isidro Ayora, José Enríquez Guerrero, República Dominicana, G. Duarte, José Enríquez Guerrero, 
Diego de Vásquez-Inlercambiador de Carcelén, Panamericana Norte, Intercambiador de Carapungo, Av. 
Simón Bolívar, Morán Valverde, Av. Quitumbe Nao RUTA No. 5- CARCELEN INDUSTRIAL (46 a 60 
Kms. MINIBLJS) - calles: Av. Juan de Sellis, Av, Juan Barrezueta, Av. Real Audiencia, Dalmau, Av. Galo 
Plan, Av. 6 de Diciembre, Av. 6 de Diciembre El Inca, Av. 6 de Diciembre y Río Coca, Av. 6 de Diciembre 
y Los Granados, Av. 6 de Diciembre y NNUU, Av. 6 de Diciembre Y Portugal, Av. 6 de Diciembre y Eloy 
Alfaro, Av. 6 de Diciembre y Republica, Av. 6 de Diciembre Y Orellana, Av. 6 de Diciembre y Colón, Av. 6 
de Diciembre y Patria, Av. Juan Montalvo, Av. Gran Colombia, Queseras del Medio, Av Velasco Ibarra 
(Oriental), El trébol, Pedro Pinto, Av. Napo, Pedro Vicente Maldonado, Av. Amaro Ñam, Av. Lira Ñam, 
Quitumbe Ñan. RUTA Nro. 6- MONGE DONOSO (76 a 120 Kms. MINIBUS) - calles: Av. Gala Plaza 
Lasso y Vicente Duque, de los Eucaliptos, Av. Real Audiencia, Av. Real Audiencia y Tufiño, Av. Galo Plaza 
Lasso, Los Pinos, y de los Jazmines, Av. Eloy Alfaro, Hospital del Solca, Los Pinos, Amagasi del Inca, de los 
Guayacanes, de los Nogales, la Eloy Alfaro y de las Palmeras, Av. Simón Bolívar, Morán Valverde, Av, 
Cóndor Ñan, Av. Quitumbe Ñan, Plataforma Social. RUTA Nro. 7- BICENTENARIO (76 a 120 Kms. 
MINIBUS) - calles: Colegio Réplica Montufar, Eloy Alfaro y Carlos Mantilla, Colegio Jorge Washintong, 
Unidad Policial Comunitaria San José, Carlos Mantilla y Sevilla, Jaime Roldos Aguilera y Galo Plaza Lass 
Jaime Roldos Aguilera, Capitán Giovanni Calles, Av. Simón Bolívar, Morán Valverde, Av. Cóndor Nan, Av. 
Quitumbe Ñan. RUTA Nro. 8- CALDERON (76 a 120 Kms. MINIBUS) - calles: Asistencia Médica de 
Riesgos de Trabajo ,Jesús del Gran Poder, Carlos Santander, Francisco de Albornoz, Agustín Guerrero, 
Amalia Uriguen, Francisco Albornoz, Unidad Educativa Municipal de Calderón, parque Marianitas, Leonidas 
Puebla, Uiovanni Calles, UPC Marianitas, Ricardo Calderón, Maria Godoy, Cacha, Mirador Calderón, Calle 
Carapungo, Duchicela, 9 de Agosto, Av. Carapungo, Escuela Abelardo Moncayo, 17 de Septiembre y 19 de 
Marzo, Parque LLano Chico, 17 de Septiembre. Manuel Benitez, de los Nogales, Redondel Zambiza, Simón 
Bolívar, Morán Valverde, Av. Cóndor Ñan, Av. Quitumbe Ñan, Plataforma Gubernamental Social. RUTA 
Nro.9 -INTERCAMBIADOR DE CARCELEN-TREBOL (76 a 120 Kms. MINIBUS) --calles: Panamericana 
Norte-Intercambiador de Carcelén, Eloy Alfaro-dinapen, Eloy Alfaro-Los Granados, Eloy Alfaro-Gaspar de 
Villarroel, Eloy Elfaro-Fernando Ayarza, González Suárez-Plaza Churchil, González Suárez-Plaza Abrahan 
Lincoln, González Suárez-1 2 de Octubre-Plaza Artigas, 12 de Octubre-U. Católica, Queseras del Medio-
Hospital Militar, Velasco Ibarra-Trébol, Autopista General Rumiñahui-Intercambiador de la Av. Simón 
Bolívar, Av. Simón Bolívar-Monjas, Av. Simón Bolivar-Loma de Puengasí, Av. Simón Bolívar-Av.Morán 
Valverde, Av. Lira Ñam-Plataforma Gubernamental. RUTA Nro. lO- SAN JOSE DEL INCA (JI a 45 Kms. 
MICROBUS) - calles: Los Shyris y 6 de Diciembre, Shyris y Río Coca, Shyris y Eloy Alfaro, lO de Agosto, 
Bogotá, Manuel Larrea, José Riofrío, Av. Tarqui, Av. 12 de Octubre, Av. Gran Colombia, Luis Sodiro y Los 
Ríos-(Maternidad Isidro Ayora), Los Ríos, Elizalde-Cruz Roja, Av. Gran Colombia, Guayaquil, Plaza del 
Teatro, Plaza de Santo Domingo, Av. Pedro Vicente Maldonado, Cumanda, Villaflora, Av. Maldonado, 
Centro Comercial Recreo, Güitig, Cablec, Puente de Guajaló, Av. Amaru Ñan (Confiteca), Av. Quitumbe 

ya 

Ñan. RUTA Nro.] 1-LA MACHALA (46 a 60 Kms. MINIBUS) - calles: Machala y Belisario Torres, 
Machala y Florida, Fernando Dávalos, Manuel Serrano, Manuel Valdivieso, Av. Brasil, Av. América, Mariana 
de Jesús, Mariscal Sucre, Moran Valverde, Quitumbe Ñon. RUTA Nro.12- NAZARET-GALO PLAZA (61 a 
75 Kms. MINIBUS) - calles: El Labrador- Av. lO de Agosto, lo de Agosto-Inca, lO de Agosto- NNUU, lO 
de Agosto-Patria (Puente del Guambra), 10 de Agosto-Banco Central, Av. Pichincha, Playón ,Trébol, 
Autopista General Rumiñahui, Av. Simón Bolívar, Pedro Vicente Maldonado, Morán Valverde, Av. Lira Nan. 
RUTA Nro. I 3- IÑAQUITO (46 a 60 Kms. MINIBUS) - calles: Av Capt. Ramón Borja y Galo Plaza Lasso, 
Av. Amazonas Inca, Av. Amazonas, Av. Orellana, Luis Mosquera, Antonio Ulloa, Selva Alegre, Av. América, 
Av. La Casca, Túneles de San Juan, Túneles de San Roque. Dos puentes, Mascota, Colegio Paulo VI, 
Mariscal Sucre, Av. Morán Valverde, Av. Quitumbe Nan. RUTAS SUR DE QUITO: RUTA Nro. 14- SUR-
TRANSITO (31 a 45 Kms. MINIBUS) --calles: Rodrigo de Chávez y Mariscal Sucre, Mariscal Sucre 
(Colegio Paulo Sexto), Mariscal Sucre (Colegio Hermano Miguel), Mariscal Sucre y Ajaví, Mariscal Sucre y 
Angamarca, Angamarca-Mercado Mena Dos, Av. Mariscal Sucre,Tabiazo, Luis Francisco López, Julián 
Estrella (Chillogallo), Av. El Tránsito, La Unión, Buen Aventura, Tránsito, Luis Duque y Nicolás Cevallos, 
Martha Bucarán, Calle del Oleoducto, Ernesto Albán, Av. Guayanay Ñan, Quitumbe Nan. En el retorno: 
desde la Angamarca toma la Av. Mariscal Sucre directo hasta la Rodrigo de Chávez RUTA Nro. 15- SAN 
JUAN HOSPITAL DEL SUR (31 a 45 Kms. MINIBUS) - calles: Bolivia y Av. Universitaria, Eustorgio 
Salgado, Nicaragua, Río de Janeiro, Canadá, La Habana, 1-laiti, Tapi, Carchi, Benalcázar, José Joaquín de 
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Olmedo, Gota¡ Mires, Mejía, El Tejar, Mariscal Sucre, Túneles de San Roque, Dos puentes, Mascota, Paulo 
VI, Av. Libertadores, Zaruma, Gualleturo, Av. Enríquez Garcés, Chilibulo, Mariscal Sucre, Morán Valverde, 
Av. Quitumbe Ñan. RUTA Nro. 16- FLORESTA-LUCHA DE LOS POBRES (31 a 45 Kms. MINIBUS) - 
calles: Av. Ladrón de Guevara, Los Conquistadores, Av. Velasco Ibarra, el Trébol, Pedro Pinto Guzmán, Juan 
Bautista Aguirre, Av. Bartolomé Alves, Pedro Cepero, Juan de Alcázar, Gonzalo Martín, G. Hidalgo, Av. 
Gualberto Pérez, Nariz del Diablo, Dr. Salvador Ortega, Miguel Alonso, La Concordia, Ibarra, Muisne, 
Pompeya, Av. Simón Bolívar, Lucha de los Pobres, Av. Morán Valverde, Av. Lira Nan RUTA Nro. 17 
—GUAMANI-ESTACION DE TRANSFERENCIA SUR (31 a 45 Kms. FURGONETA) - calles: Quimag y 
Av Pedro Vicente Maldonado- Mavesa Sur, Guajaló, Terminal de Ecovía Guamani, Estación de 
Transferencia, Escuela Riobamba, Patricio Romero, Antonio José de Sucre, General Julio Andrade, Av. 
Quituínbe Nan. RUTA Nro. 18- NAPO - ECUATORIANA (31 a 45 Kms. MINIBUS) - calles: Av. Napo 
Colegio Montúfar). Redondel de la Villaflora, Rodrigo de Chávez, Av. Jacinto Collaguazo, Cafiaris, Cacha, 
Teniente Hugo Ortiz, Tribuna del Sur, Redondel de Atahualpa, Redondel del Calzado, Av. Cardenal de la 
Torre, Av. Marqueza de Solanda, Av. Tnte. Hugo Ortíz, Cusubamba, Mariscal Sucre, Fundeporte, Mariscal 
Sucre, Parque las Cuadras, La Ecuatoriana, Hospital Gineco Obstétrico Luz Elena, Quitumbe Nan. RUTAS 
VALLE DE CUMBAYA Y VALLE DE LOS CHILLOS: RUTA Nro. 19- SANGOLQUI- VALLE DE LOS 
CHILLOS (61 a 75 Kms. MINIBUS) - calles: Av. General Enríquez-RIVERMALL, Ay, Calderón, Av. 
Marinos de Jesús, Babola Sinaylin, Gaspar Lema, Antonio Sinchico, Esmeraldas, Azuay, San Pedro de 
Taboada, Marquesa de Solanda-6 de junio, Abdón Calderón, García Moreno-TIA, Av. Camilo Ponce 
Enríquez, Vía a los Chillos, Nicolás Aguilera, Juan Bautista Aguirre, Joaquín Garlarza-viaducto las mallas, 
Av. Simón Bolívar, Av. Morán Valverde, Av. Lira Ñan. RUTA Nro. 20 -CONOCOTO-VALLE DE LOS 
CHILLOS (46 a 60 Kms. MINIBUS) - calles: Av. Huacavilca -Fuerte Militar Ecuador, Av. Abdón Calderón, 
Isidro Ayora, Av. Abdón Calderón, Camilo Ponce Enríquez, Princesa Toa, Caracol Vilcabamba, Av. Simón 
Bolívar, Av. Morán Valverde, Av. Lira ñan RUTA Nro. 21 - LA ARMENIA- VALLE DE LOS CHILLOS (61 
a 75 Kms. FURGONETA) - calles: Josefina Barba y Los Cipreses, Mariana de Jesús, Viaducto, Autopista 
General Rumiñahui, Puente 8, Andrés Santa Cruz. Manuela Cañizares, Lola Quintana, Estadio, Benjamín 
Carrión, Sebastián de Benalcázar, Reservorio, Sebastián Benalcázar, Nela Martínez, Puente 3, Autopista 
General Rumiflahui Peaje, Intercambiadior Simón Bolívar, Monjas, Av. Morán Valverde, Av. Lira Ñan RUTA 
Nro. 22- EL CHOCLO-VALLE DE LOS CHILLOS (61 a 75 Kms. BUS) - calles: Av Atahualpa, Pailas de 
mi Suegra, Av. JOde Agosto, Inés Gangotena, Av. Shyris-Bomberos, Av. Calderón-el Choclo, Av. General el 
Pintag-El colibrí, Autopista General Rumiñahui, Av. Ilalo-El Triangulo, Av. llalo-el Tingo, El tingo- Av. llalo, 
Av. Río Amazonas, Autopista General Rumiñahui, Puentes 9,8,7,6,5,4,3,2,1, Av. General Rumifiahui Peaje, 
Intercambiador Simón Bolívar, Monjas, Av. Morán Valverde, Av. Lira Nan. RUTA Nro. 23 -PUEMBO (76 a 
1 2OKms. MICROBUS) -- calles: Urcesino Baquero (Mercado de Flores). Julio Tobar Donoso, Iglesia Alianza 
Puembo, Bosque Chiche, Entrada Pronaca, Hostal el Obraje, Puente el Chiche, Tumbaco, Banco del 
Pichincha Tumbaco, Santa María, Club Nacional, Neoauto Tumbaco, Scala Shopping, Universidad San 
Francisco (redondel de Cumbayá), Interoceánica, Oswaldo Guayasamín, Miravalle, Av. Simón Bolívar, Av. 
Simón Bolivar-Intercambiador —Av. Gnral. Runiiflahui, Monjas, Av. Morán Valverde, Av. Lira Ñan. RUTAS 
NORTE DE QUITO RUTA Nro.24 - CARCELEN EL CONDADO (61 a 75 Kms. FURGONETA) - calles: 
!ntercambiador de! Carcelén-Diego de Vásquez, Av. Diego de Vásquez-Colegio Eishtein, Av. Mariscal Sucre-
Condado Shooping, Av. De La Prensa, Av. De La Prensa-Parque Bicentenario, Ay, Amazonas, Av lO de 
Agosto-E! Labrador, Av. lO de Agosto -La Y, Av. lO de Agosto -NNUU, Av. lO de Agosto Mariana de Jesús, 
Av. lO de Agosto-Orellana, Av. lO Agosto-Av.Colón, Ay, jode Agosto-El Ejido, Av. lO de Agosto -La 
Alameda, Av. Pichincha -San Blas, Av. Pichincha-La Mann, Trébol, Av. Pedro Pinto, Pateurizadora, Napo 
-Colegio Montufar, La Villaflora, Av. Rodrigo de Chávez, Tnte. Ortíz-Redondel de la Atahualpa, Tnte. Ortíz-
Redondel Quito Sur, Tnte Ortíz-Mercado Mayorista, Tnte. Ortíz, Quitumbe Nan. RUTA Nro. 25 
-PANAMERICANA NORTE-ELOY ALFARO (76 a 120 Kms. MINIBUS) - calles: Av. Padre Luis Vaccari-
entrada al Parque de Carapungo, Panamericana Norte, Intercambiador de Carcelén, Av. General Eloy Alfaro. 
De las Toronjas, Av. El Inca, Av. General Eloy Alfaro, De las Azucenas-Ciclista, Av. Simón Bolívar, Morán 
Valverde, Av. Cóndor Ñan, Av. Quitumbe Ñan. 

Los pgos de la presente orden de comprase realizarán con cargo a los fondos propios provenientes del presupuesto de la 
Entidad Contratante relacionados con la partida presupuestaria correspondiente. La partida presupuestaria deberá certificarse 
por Iatotalidad de la orden de compra incluyéndose el IVA. 

Cuando el valor de la orden de compra fuere inferior al valor resultante de multiplicar el coeficiente 0,000003 por el monto 
del Presupuesto Inicial del Estado del correspondiente ejercicio económico, el pago se realizará contra entrega. 
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Para el pago, la entidad contratante deberá requerir la copia del acta de entrega - recepción, copia de la orden de compra y la 

factura correspondiente; sin que estas condiciones modifiquen procesos administrativos financieros internos de cada entidad. 

El pago de los bienes o servicios, objeto de la presente orden de compra será en dólares americanos y será efectuado 

directamente por cada entidad contratante a una cuenta cuyo beneficiario sea el proveedor cuya información consta en la 

presente orden de compra, dentro dolos 30 días siguientes suscrito el acta de entrega recepción definitiva. 

Si la entidad contratante otorga un anticipo a la presente orden de compra y, siempre y cuando el monto de la adquisición 

supere el valor resultante de multiplicar el coeficiente 0,000003 por el monto del Presupuesto Inicial del Estado del 

correspondiente ejercicio económico, el proveedor deberá cumplir con la entrega de la correspondiente garantía de buen uso 

de anticipo por el 100% de su valor. Solo si la información de la cuenta de pago no está registrada en la presente orden de 

compra, o en caso de que la transferencia de pago no se haya podido instrumentar, la entidad contratante seguirá los 

procedimientos que para el efecto determine el ente rector de Finanzas Públicas. 

Es de exclusiva responsabilidad del proveedor registrar una cuenta que este a su nombre y en una entidad financiera que este 

habilitada a recibir transferencias por parte del Estado. 

APLICACIÓN DE MULTAS 

Cuando el proveedor entregue los bienes o servicios en fecha posterior al término ofertado y/o acordado, se aplicará la inult3 

establecida en el convenio marco por cada día de retraso sobre el valor de la orden de compra. La aplicación de la multa 

estará a cargo de la entidad contratante que ha sido perjudicada con el retraso. El valor de las multas será cancelado por el 

proveedor o descontado/deducido del pago que la entidad contratante deba efectuar al proveedor y cuya responsabilidad le 

corresponde a la entidad contratante que generó la orden de compra. 

APROBACIÓN DE LA ORDEN DE COMPRA 

Esta orden de compra está sometida a todas las obligaciones contraídas por el proveedor en el Convenio Mareo suscrito con 

el SERCOP, contrato que forma parte integrante de la presente orden de compra. 

La entidad contratante está obligada a ingresar toda la información referente a la entrega de los bienes y servicios en el portal 

Institucional 

FunéioWafí;-Éñc-a-ryado del 

Proceso 

Nombre: ANA RAQUEL 

MANZANO ALOMOTO 

DETALLE 

CPC Descripción CaHt \ Descuento Saab. Impuesto Y Total Partida 
unitario Total (%)  Presup. 

6431200119 SERVICIO DE TRANSPORTE POR VIAS PRINCIPALES CON RU1A 1(6 498.5000 0,0000 2.991.0000 0,0000 2.9910000 53020' 

DE! 31 A 45 KM DIARIOS (VEIIICULO TIPO FURGONETA) meses) 

SERVICIO DE TRANSPORTE POR VIAS PRINCIPALES CON 

RUTA DE 31 A 45 KM DIARIOS (VEIIICIFLO Tiro 
FURGONETA) 

- 	UNIFORMES DL PIeRSONAI. E 1 DLN II IICACIÓN El onductorIa para 
poder dese iTipt sr sus aclis dades dcbcrá de e ontar cofi un carnet de ideas' rtcac ,ón 
persona] emirido por e] proveedor donde crInare lo siguiente 	1 ogov nombre de la 
coope,ariva o conspañia de Iransporle. 	Nombre del conduelo'. 	Teléfono de 
operativaicompañIa y propietatio de] vehkulo Además ci conductor/a para la 

prestación del scrvi cje debvrá presentarse con la si gu ente vesti TIC ata 	Camisa 
manga cot1arga y corbata. 	Pa,iialón de lela po Iomsal. 	saco o chompa 
M aliga protectol a VV. 	Overo' La vestimenta debe' á considerar aspectos de 
genero e «loira y co,sdic iones cli marie as 

REQUISITOS PARA LA PRESTA( ION DEI- SERVICIO Para la 
calalogaci 	n el proveedor entregará Pos aig u ienies docuine rItos liá hiles 

001 brain ie rIlo del/a Ge reine de Pa coinpañi a o coopei al iva . Copia de la cédula 
del propietal ¡o del velticLilo. 	'erliliso de Opeiación vigente de la compañía 
en, II ido por la Agencia Nacional de 1 rál, 	to o CALI, de la localidad donde opera 
el pioveedor 	Copia de la MMII cuí a vigciile del vel, culo 	lopi a de pago de] 
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Seguro Público para Pago de AccLdentes 

documentos de la Revisión Vehicular acti 
competenle. Para la ejecución del servici, 
siguiente Los vehiculos para la ejecució 
botiquin de primeros auxilios con alcohol 

algodó,', vendas (una triangular y  tina br 

poroso1 analgésicos orales, tijeras y guani 

con linterna, juego de desstriiadores, alic: 
cinta aislante. Llamar; de emergencia en 

lo debersn conlener - Un 
agua oxigenada, gasa, 

o flexible). esparadrapo 

• Caja de lie,tam ientas bástca 
de llave I. cables de con'ieute, 

terceros con cobe,lura de L 1 SD. I0.IO,00 (DIEZ MIL) dólares de los Estadios 
Unidos de Norteamérica Este documento se preseniará a la entidad conlzata,ite 
una vez eni,iida la orden de compra - Fotos del vehículo de las siguientes partes 
frenie airás, de lado e inter,Ot del veli{cul o, las cuáles deben ser presentadas a la 
entidad contratante Fqu,po de eoniun,cacien (Celular o Rad,ol'recuencia) 

- REQUISI1'OS PARA El, PAGO: 1-os pagos se reali,,án con camo u la 
pa,i'da presupuestaria de la entidad generadora de la orden de compra y se 

efectuará en dólares de los Estados Unidos de Norteamcrica previo a la 
preseniación de os siguientes documentos - Factura, Copia de facturas emitidas 
po, los prop,etar,os de los vehiculos de la compañiúcooperativa que han prestado 
el servicio, en donde se desenha el nántero de nata. k,lonietraje y el valor 

facturado, este deberá 	 d erá estar acorde al emitido cii la oen de compra de acuerdo a 

la ruta contratad. - Informe del adm,nislrador del servicio. - Comprobante de 
pago del IESS donde conste el personal que ejecuta el servicio 
- MULTAS SANCIONES: 1 - Llamado de atenc,ón por escnto. 2 - Mulia del 1 

lO(W del monto mensual de la orde,t de compra diario mientras persistan las 

condiciones sujetas a "fracción. 3- Multado 1 por 1000 del nioiilo mensual de la 
orden de con' Pm 4 - Multa del t por 1000 del ni onto titen sual de la orde,i de 

compra a partir del atraso número 6 5- Cambio de eonducior y/o vehículo 6- 

Separación del proveedor del catálogo electrónico por un año 
- JORNADA: l.a jornada laboral del servicio contempla lo cinco dias a la 
semana de acuerdo al horano laborat de la entidad contratante El servicio también 
,ncluye los di. de recuperactón de la jornada laboral que estipule la entidad 

ta contrante en caso de feriado, para ello la calidad contratante noti tic ará con 24 

horas de antic ipactón al proveedor. 
- INFRAC('IONES A El conducior no cuenta con el unufonne y la credencial 
respecllva 3. No contar con accesorios descritos en el numeral 5.4 de la presenta 
fieha C Presentarse Na otro vehiculo que no cumplan con una de las 
caractetisti cas exigidas por la ley y la presente ñcha. D. Incumplimiento de la ruta 

establecida por la calidad contratante, sin justi ticación alguna - E - Atrasos en la 
as ,sienc 'a de los sub e tilos de hasta 5 veces en el mes. E Abasos en la asistencia 

dr los vehículos mayo, de 5 veces en el mes O - tncum pl,,,, iento del proveedor al 

pábl'co previa verificación del mismo. J. No cumplir con la revisión vehicular que 

exige la autoridad local, K. Prestar el servicio con otros vehículos ue no cumplan 
con las especificaciones técnicas de la presente ficlia y que no están autorizados 
por el organismo de control de tránsito L Reincidencia en los llamados de 
atención M - El conductor presta el servicio en estado en lico - 
- DESCRIPCIÓN DEL SERVICIO: - El setvicio de transpone inslituciopial es 

por vi as princ 'pal es, las cuáles estará determinado por la calidad contratante y 
comprende dos recorridos ea mi dii (ida -regreso) Para el diseáo de la reía la 
entidad contratante deberá optimizar al máximo el recorrido del vehici evitando 

se dupl'que el traslado del automotor por sitios ya transitados. - La entidad 
contratante entregará al proveedor la hoja de nata en donde se especiGcará las vias 

- 	por las cuáles circulará el -eh culo, el n ñr 

nórtlina del personal que transpor1ar el 
- depende del horario de entrada y salida ql 

funcionarios. Enel recorrido de ida, el 
en el sitio del lugar de trabajo lo minutos 

- 

	

	entidad contratante. El administrador del 

de as isi enc a al conductor el culo plim ieut 
- 	En caso de que el servicio es, pule el dest 

Para el recorrido de ida, el proveedor deterrrnnaró e informará a la entidad 

contratante y al personal que conforma la 'lila, el itinerario y la hora aprox,mada 
de legada a los puntos donde e1 velilculo recogerá al personal, los mismos que 
deberán de estar en el sitio al menos con 5 minutos de a,tt icipac tón Para el 
recorr,do de regreso. el proveedor estaráS minutos antes del horar,o de salida del 

personal, la asisl enc a del conducto, será cont, ol ada po, la entidad contralante y 
permanecerá hasta un unaro, mnx,mo de 15 minutos después de la hom de salida de 
la entidad conI,atante. - la capacidad má i ma de pasajeros que deberá ofrecer el 
servicio está determinada por e1 número de asientos del veliiculo proporcionado 

por el fabn cante sus alteraciones p. den como re su liado el aiim ento de su 
capacidad. Para el embarque y desembarque de funcionarios, el vehículo debe 
esiar completamente detenido, en lugares permit'dos, a lado derecho de la calzada 

- 	cump,ir, con 
NTE INEN 1 
	

escolar e institucional 
Para la preae 

¡ 	cumplan con 
útil para vehi 

- 	036-DIR-2Ol 
	

los vehiculos que 

nercial escolar e 
rural. - t'urgoneL 

ESCOlAR E INSTITtICIONAI de acuerdo a lo que estipt,la la Resoluc,ón 

039-DIR-101 5-ANT. Contar co,' un "DISCO PARE" el mismo que deberá ser 
abatible al costado izquierdo del aulomotor, el cual debe activarse al momento que 
el conductor detenga el vehículo, para alertar y permitir que ej resto de vehiculos 
tomen las precauciones del caso (ver Resolución 039-DIR-101 5-ANT). En la 

parte frontal del veh{culo portarán una ,dentificac,ón mo-ible de la institución a la 
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cual prestan ti strvicio (Ver Resolución 030-DIR-10 15-ANT) y la luía a la lue 
pre alan el se 'i ci o. Para ello la entidad con tratan te asignará la i niorw ación 
pertinente LI ninero de placa del automotor deberá ser pintado en el techo de la 

dad por la parte ester' or, de acuerdo a las capee ific aciones en' anadas por la 

A genci a Nacional de 'Iran aporte '1 enestie, lyaissi 'o y Seguridad Vial (Ver 
Resolución 039-DIR-20 1 SANT). - 1-apane interna del vehiculo tanto en sus 

asientos como en su tapIcería debe de autor en perfectas condiciones- sin 
ralladuras, orificios o cien' en los que dein Lic slren deterioro o daño LI vehie u lo 
pal a su operación debe de estar limpio auto en su parte iriiert,a corno externa, al 
ni omento de briii dar el servicio. Los nc LI máticos de los veh ic LII 05 deben de le nei 
tira banda de rodadura que tenga un labrado no inferioi a 1 .6nim En el interior 
del veli icul o deberá v—bur un tacho de basura Cinturones de seguridad cii cada 

uno de los asientos. Para la prestación del senil ci cli la región cosla el v,¡,.e.¡. 
deberá contener aire aon cdicionado 
- CAPACIDAD MÁXIMA DF PRFSTAC'lÓN DEL SERVICIO. FI proveedor 

presentará el numero de vehlc Lii OS a calI logarse. sí estos enteren el nú mero de lO 
vehiculos, deberá presentar su oferta en todas J., Echas lccnieas de servicio de 

transporte insti tu'ional de pasa] Cros por vías principales que correspoiid a al 
vehículo TIPO DE FURGONETA, esta participación ro sera menor del 10% de la 

capacidad vehi colar presentada al nioluenlo de la catalogac ió II. 

- APlICACIÓN DF Mill-TAS Y SANCIONES: INFRACCIÓN A SANCIÓN 
1 INFRACCIÓN B SANCIÓN i. INFRACCIÓN í SANCIÓN2 INFRACCIÓN 

SANCIÓN] INFRACCIÓN E SANCIÓN 2-INFRACCIÓN FSANCIÓN 4. 
INFRACCIÓN O SANCIÓN 1 INFRACCIÓN II SANCIÓN] INFRACCIÓN 1 

SANCIÓN 5. INFRACCIÓN 3 SANCIÓN 6. INFRACCIÓN K SANCIÓN 6, 
INFRACCIÓN L SANCIÓN 3. INFRACCIÓN M SANCIÓN 6 
- AlCANCE DEI SERVICIO: Servicio de transporre permanente con dos 
recnnidú a diarios (ida-regreso) para Fun cionai os por vías principales con 
Furgoneta de capacidad de 12- 18 ítuicioiiaiios incluido elcoiidtictor (No aplica 
para ransporte escolar) 
- ÁREA DF, INTFRVFNCPON -  Ia presente rtcha aplica para las entidades del 

sector público dcl cantón Quito y Guay aquí 1 Se po&an catalogar proveedores de 

cantones que pertenezcan a la provincia de Pi chi acha y Guayas respecIlvaru ente. 
- CONDICIONES RAM 'ICULARLS DL PRESIACIÓN DEL SERVICIO Ln 

caso de prese ntarse factores ea ternos y este retrase el normal funcion amiento del 
recori ido, el eondoctoi notificará illinediatain eille vía equipo de coniunieac lón al 
administrador del servicio y presentará por escri it, en ci termino de 14 Ii oras las 

novedades q Líe] U stifiq Lic el i e raso del sen' cio - Fi caso de e' ial Ir dñ o 
mecánico. clioque, o eventos Fortuilos que cause la inmovilización del veliiculi, ti 
proveedor eslá obligado a restablecer con otra un idad de similares caracteri su cas 
(corno mini no), el recorrido nom'aI de la iuia. En caso de existir rotas que 
raspase lo cantonal, e1 proveedor debelo. de real izar el procedimiento de registro 

de con ralos en las Direcciones Psovemord,a de la Agencia Nacional de Tránsito, 

seguli la noiili al iva conividan poi el cine 1 ec lot referente a la circulación Fuera de la 
un sdicc ion canton al deuda ope i a el pi ov eedoi E alá pi olu bido Lun, si, .......... 

:

ir sron cias esiupefacien Ir, Jo con sumir bebidas a lcoh/i licas dentro de los 

E, ictil os durante los recorridos, el condliclor in Forrnaia al adn, Ini sirado r del 
contrato en caso de que los funcionarios no acaten la disposición Es 
responsabilidad de la entidad coniTatanie notificar al proveedor sobre la nc 1 usión 
del Personal nuevo en la ruta, la in ama que puede sei modificada hasta el rango 
niáxi mo de Li Ion' etraje estip 	 pr estipulado en la esente Fi c h la entidad contratante 

ubicará al nuevo personal en las .'he quemas  le con vellga al funci oua río, sic nipi e 
y cuando estos no hayan e acedado la capacidad de asi cii to d el vetilcul o - Es 
responsabilidad del proveedor clin, pl ir col, el mantenimiento Preventivo y 
correciiv o del vehi culo y del cumplimiento de las re visiones periodicas dictadas 
por oi gauil sn,o de control del Tan sporte a ..,el -,.n i, y/o u ac ional. 1-a enti dad 

co titralalite ex igii á ai pi oveedor un a copia del documento de i e vis ióii vehi c u lar 
otorgado por el organismo competente. LI proveedor suministrará el 

co iísfurgoneiatl Me y adi Ii vos necesarIos a las unidades de tiaiispotte que p restali el 
ora ivio . ' 1:1 proveedor será repon sable de los daños civiles y peiial es que se 
presentaren producio de la ejecución del servicio Si es ial eran objetos olvidados 
por los funcionarios dentro de la unidad, el conductor deberá de eniTegarlos 
mm cd lalanI ente al adn, l n isiTador del cono alo. dicho acto estará asentad a en tina 
acta entrega recepción de objetos olvidados El servicio será unl izado solo por 

los funcionan os. se prohibe el embarquc de ,,,.has ajenas a la insti 1 uc ióii. el 
conductor pedi á exigir el carnet de identi ticaci óii a los sen i dores que utilicen el 
sen'pci o 
sp 	

. - FI proveedor con el ml de garanti lar el se victo de acuerdo a las 
eecificaciones técnicas de la pi escote y para opi mti si su 1 oglsti ca ume  podi a 
asignar vehículos de diferentes propietarios 1 nulo en e1 i eco rridn de ida, como en el 

recorrido de vuel la. siempre y Cobrando  pertenezcan a la ini ama sidropunifue y loma, 
parte de los vehículos catalogados. 

- EXPERIENCIA. Ceo ficae iones laborales que aci editen al menos un año de 
experiencia ci, el amado de fuioiietaes o no ii,fu goneta 
- FORMA DE PACO Para la prestación de este sen' [co no se otorgará unan cipo 

alguno,  el proveedor pl escotará me nsualineuile a Pa e lIndad con Iratailte la faltara 
por el ...t. mensual del scn'i ci o y den, as requisitos de pago que es upe la 
presenle rda, 
- (IARAN'I ¡AS ' (iai'anita de Fiel Csunplimie,ito- En caso de que la orden de 

ctini pta supere el 0,000002 pol el Pirsupue alo Inicial del Estado del 
correspondien le ejercicio econóin ini, el pro veedor entregará anles de la ejecución 

del sen, cio gara nti as equival e nl es por un monte equivalente al cinco poi cien lo 
valor de la orden de compra gen erada Se consti luirá para garantizar el 

cumplimiento del contrato 
- INICIO DE EJECUCION DEI, SERVICIO: I.a ejecución del servicio iniciará 

a partirde los siete pnineros días de enillir la oiden de compra, para ello el 
proveedor una vez generada su oiden de compia deberá contactarse con la entidad 
contratanle para coord nial el inicio de las operaciones. 

- PERSONAL ('ada unidad que prestal á el seiv i cio ti anspoite incoi3joraiá 
coiti o pci soiia 1 a 1 conductor/a, La entidad con iratan le ni e1 1111 'OP no asume 
responsabilidad laboral ni de cual u Lcr 01ra nal uralc za con el transpon isla 
- PERSONAl. REQ iERIDD: 1 Conductor/a 

- PRODUCID ESPECIFICO: SERVICIO DF TRANSPORTE 
INSTITUCIONAl. DE FUNCIONARIOS POR VIAS PRINCIPALES CON 
RECORRIDO DF: RU1A DL JI HASTA, 45 KM DIARIOS (VEHÍCULO TIPO 
E " U ROON lilA 
- SUPERVISIÓN Y ADMINISTRACIÓN La entidad contratante una vez 

em 	de toda la orden de compra designará un administrador de sera'icio quien serd 
responsable del noii itoi co. vei'ific ación y coutrol del cumpl inlienlo de los 
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